CONCEPCIÓN, 23 de abril de 2009.-

Nº  340 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 213, de 10 de marzo de 2009,
que autoriza estacionamiento reservado para 5 vehículos a Gendarmería de Chile – Destacamento Tribunales de Justicia; el Oficio Ord. Nº 357, de fecha 23 del presente, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, la Ordenanza Nº 3, de 21 de junio de 1999, sobre Otorgamiento de Estacionamientos Reservados para Vehículos Motorizados en la Comuna de Concepción; lo establecido en el artículo 164 de la Ley Nº 18.290, Ley de Tránsito; lo dispuesto en los artículos 3 letra d), 4 letra h), 65 letra j) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Modificase el Decreto Alcaldicio Nº 213, de 10 de marzo de 2009, sólo en el sentido que los Estacionamientos Reservados destinados a GENDARMERÍA DE CHILE – DESTACAMENTO TRIBUNALES DE JUSTICIA, corresponden a Avda. O”Higgins altura del 900, al costado izquierdo del sentido del tránsito.

2.- Establécese que en lo demás el señalado Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, publíquese Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Alcaide Destacamento Tribunales de Justicia de Gendarmería de Chile
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción

· Señores Jueces de Policía Local

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Control

· Señor Director de Inspección Municipal

· Archivo
MLE/yrt
